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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 30/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 15/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, en 
contra del acuerdo mediante el cual se admitió la 
demanda de la controversia constitucional al rubro 
indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 13, 14, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
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acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
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del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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2 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 31/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 29/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 13, 14 y 16, respecto a quienes debe 
decirse que, una vez hecha la verificación en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico al 
recurrido en el diverso 30/2023-CA, interpuesto por 
el Poder Ejecutivo Federal y dictado por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 70/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA y 31/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 33/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 71/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
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reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
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de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
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en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA y 32/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 34/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 69/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
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cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
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Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
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Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA y 33/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 35/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 66/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
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vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
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expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
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de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, y 34/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 55/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
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que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
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Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
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previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA y 
35/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 37/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 56/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada  
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
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con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
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corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA y 36/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 38/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 54/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
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debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
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presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA y 37/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 39/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
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Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
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del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
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los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA y 38/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 40/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 23/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
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notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
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momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA y 39/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 41/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 30/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
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exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
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menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
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agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA y 40/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 42/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 43/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
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hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
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el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA y 41/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 43/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 21/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
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que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
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expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
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clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA y 
42/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 44/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 48/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA y 43/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 45/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 18/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
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reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
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de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
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en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA y 44/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 46/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 59/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
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acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
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Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
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Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA y 45/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 47/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
115/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía ; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
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el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
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que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
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agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA y 46/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 48/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 85/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
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Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
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Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
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designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA y 47/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 49/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
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CONSTITUCIONAL 86/2023 Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
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autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 62 - 301 

l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA y 48/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 50/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
108/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA y 
49/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 51/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 99/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
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acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
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Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente asunto que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados hasta en tanto se resuelva el asunto 
en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una 
vez fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
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Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA y 50/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 52/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
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exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
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contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de impugnación sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
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correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA y 51/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 53/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 87/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA y 52/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 54/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 88/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 77 - 301 

cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 78 - 301 

Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
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Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA y 53/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 55/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
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el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
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que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
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agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA y 54/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 56/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 50/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
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peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
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Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
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medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA y 55/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 57/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 47/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
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Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
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Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
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designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA y 
56/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 58/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 52/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA y 57/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 59/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 44/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
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vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
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expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
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de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA y 58/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio la razón del actuario 
judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, que se 
encuentra en autos del expediente principal, en la 
que se hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio actor en el domicilio que señaló en el 
escrito de demanda para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; por tal motivo, se le requiere para 
que en el plazo de tres días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, señale un 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
lo haga. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 60/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 73/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
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que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
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expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
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clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA y 59/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 61/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 51/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 102 - 301 

recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA y 60/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 62/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 45/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
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cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA y 61/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 63/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
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Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
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lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
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controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA y 62/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 64/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 42/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
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que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
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expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
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clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA y 
63/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
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Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

36 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 65/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 41/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA y 64/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

37 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 66/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 40/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
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acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
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en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
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necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA y 65/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

38 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 38/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
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representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
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Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
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CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA y 66/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

39 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 68/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
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celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
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incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 125 - 301 

corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA y 67/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

40 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 69/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 24/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
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mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con la firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
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Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA y 68/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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41 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 70/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 89/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados,. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA y 69/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

42 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 71/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 74/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía, consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
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vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
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No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Los documentos que aporten durante la 
tramitación del presente asunto que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados hasta en tanto se resuelva el asunto 
en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una 
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vez fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA y 
70/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

43 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
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peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
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Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
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medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA y 71/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

44 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 73/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 19/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
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representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía, consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
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Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 142 - 301 

CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA y 72/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

45 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 74/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 57/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
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emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
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medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
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ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA y 73/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

46 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 75/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 60/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
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agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
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constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA y 74/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

47 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 76/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 65/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
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quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
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la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
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representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
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63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA y 75/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

48 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 62/2023 

AACTOR Y RECURRENTE: 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

   30/marzo/2023 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Guanajuato, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, en contra del acuerdo 
mediante el cual se desechó la demanda de la 
controversia constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo la documental que efectivamente 
acompaña. 
Con copia del escrito de interposición del recurso, 
del auto recurrido y de la constancia de notificación 
al recurrente, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, para que, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho 
convenga; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente recurso 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exprese lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas vía electrónica 
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a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

49 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 78/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

25/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, ESTADO 
DE SONORA 

   30/marzo/2023 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico, relativo al recurso de 
reclamación que hace valer el delegado del 
Municipio recurrente, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos del expediente principal 
del que deriva el presente asunto, en contra del 
acuerdo mediante el cual se negó la suspensión 
solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene al promovente ofreciendo 
como pruebas la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto legal y humana.  
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Municipio actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
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https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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50 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 79/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 25/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA y 76/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

51 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
105/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 162 - 301 

cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA y 
79/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

52 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 81/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
103/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 163 - 301 

designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
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promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
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requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA y 80/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

53 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 82/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 84/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA y 81/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

54 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 83/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 39/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
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Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
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del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
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los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA y 82/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
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en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

55 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 84/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 76/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA y 83/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

56 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 85/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 79/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
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autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
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Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
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agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA y 84/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

57 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 86/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 81/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
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representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
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Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
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CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA y 85/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este medio de 
impugnación, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 

58 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 87/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 80/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
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con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
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corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que, los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA y 
86/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

59 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 88/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
104/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
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En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
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por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 190 - 301 

86/2023-CA y 87/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

60 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 89/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 98/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
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reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
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de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
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en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA y 88/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

61 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 90/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 83/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
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notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
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momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA y 89/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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62 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 91/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 35/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   31/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA y 90/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

63 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
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mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados,. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 202 - 301 

impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
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Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA y 91/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

64 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 93/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
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representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
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Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
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CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA y 92/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

65 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 94/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 14, 15, 16 y 18, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
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con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
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corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA y 
93/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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66 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 95/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 34/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 213 - 301 

sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA y 94/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

67 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 96/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 33/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
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En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
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por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
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86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA y 95/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

68 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 97/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 32/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
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mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
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impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
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Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA y 96/2023-
CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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69 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 98/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 26/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 224 - 301 

sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 225 - 301 

42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA y 97/2023-CA, interpuestos por el Poder 
Ejecutivo Federal y dictados por el mismo Ministro 
instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

70 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 99/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 49/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
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agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
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constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA y 98/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
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acuerdo. 

71 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 100/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, y 99/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

72 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 101/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
ESTADO DE PUEBLA 

   30/marzo/2023 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico, relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Síndica del 
Municipio recurrente, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos del expediente principal 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 233 - 301 

CONSTITUCIONAL 37/2023 del que deriva el presente asunto, en contra del 
acuerdo mediante el cual se negó la suspensión 
solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto 
legal y humana.  
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Municipio actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
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por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico al 
recurrido en el diverso recurso de reclamación 
78/2023-CA, en el cual también fue designado 
como Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos.  
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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73 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 102/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 33/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, ESTADO 
DE QUERÉTARO 

   30/marzo/2023 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico, relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Síndica del 
Municipio recurrente, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos del expediente principal 
del que deriva el presente asunto, en contra del 
acuerdo mediante el cual se negó la suspensión 
solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando autorizados.  
Por lo que hace a la solicitud de la promovente de 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esta vía, a través de las 
personas que menciona para tal efecto, se precisa 
que de la consulta y las constancias generadas en 
el sistema electrónico de este Alto Tribunal, las 
cuales se ordenan agregar al expediente, dichos 
usuarios cuentan con firma electrónica vigente; por 
tanto, se acuerda favorablemente su petición, y las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se le 
notificaran vía electrónica hasta en tanto no 
revoque dicha solicitud. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
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corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Municipio actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos recursos de reclamación 
78/2023-CA y 101/2023-CA, en los cuales también 
fue designado como Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

74 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 103/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
138/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 238 - 301 

Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
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lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
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controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA y 
100/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
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Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

75 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 104/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
159/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
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homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA y 103/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

76 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 105/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
130/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
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exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
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menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
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agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
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CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA y 104/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

77 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 106/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
131/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
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numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
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respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
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documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA y 
105/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 
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78 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 107/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
136/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
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42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA 
105/2023-CA y 106/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

79 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 108/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
132/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
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peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
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Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
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medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA y 107/2023-CA, 
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interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

80 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
133/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 260 - 301 

homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
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promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
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recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA y 
108/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

81 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
134/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
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exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
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menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
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agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
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CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA y 109/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

82 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
135/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
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emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
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medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 269 - 301 

ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA y 110/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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83 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 112/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
139/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
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vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
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sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 273 - 301 

42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA, 110/2023-CA y 
111/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio la razón del actuario 
judicial adscrito a esta Sección de Trámite, que se 
encuentra en autos del expediente principal, en la 
que se hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio actor en el domicilio que señaló en el 
escrito de demanda para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; por tal motivo, se le requiere, para 
que, en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, señale un 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
lo haga. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

84 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 113/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
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CONSTITUCIONAL 
155/2023 

Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
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autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
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56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA, 110/2023-CA, 
111/2023-CA y 112/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se invoca como hecho notorio que el Municipio 
actor en el expediente principal, fue omiso en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
la ciudad sede de este Máximo Tribunal, no 
obstante haber sido debidamente requerido para 
tales efectos. 
En consecuencia, las notificaciones del trámite y 
de la resolución de este asunto se le practicarán 
por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

85 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 114/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
156/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   31/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
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hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
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el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
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CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA, 110/2023-CA, 
111/2023-CA, 112/2023-CA y 113/2023-CA, 
interpuestos por el Poder Ejecutivo Federal y 
dictados por el mismo Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

86 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 115/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
158/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
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con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
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corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA, 110/2023-CA, 
111/2023-CA, 112/2023-CA, 113/2023-CA y 
114/2023-CA, interpuestos por el Poder Ejecutivo 
Federal y dictados por el mismo Ministro instructor. 
Por la naturaleza e importancia de este medio de 
impugnación, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 
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87 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 116/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MORELIA, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

   30/marzo/2023 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico, relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Síndica del 
Municipio recurrente, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos del expediente principal 
del que deriva el presente asunto, en contra del 
acuerdo mediante el cual se negó la suspensión 
solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando autorizados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
En cuanto a su solicitud de que se permita el uso 
de medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obran en este expediente, se 
autoriza el uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente recurso de 
reclamación, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa, con el 
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que puedan 
dar a la información que reproduzcan por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
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representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Municipio actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
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en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos recursos de reclamación 
78/2023-CA, 101/2023-CA y 102/2023-CA, en los 
cuales también fue designado Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

88 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 117/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
157/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que efectivamente 
acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de las personas 
mencionadas en el oficio que se identifican con los 
numerales 15, 16, 17 y 19, respecto a quienes 
debe decirse que, una vez hecha la verificación en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, se advierte que no cuentan 
con firma electrónica (FIREL) o FIEL (e.firma) 
vigentes; por lo que se indica al Poder recurrente 
que se les tendrá con tal carácter hasta en tanto 
acrediten que cuentan con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
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cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos 30/2023-CA, 31/2023-
CA, 32/2023-CA, 33/2023-CA, 34/2023-CA, 
35/2023-CA, 36/2023-CA, 37/2023-CA, 38/2023-
CA, 39/2023-CA, 40/2023-CA, 41/2023-CA, 
42/2023-CA, 43/2023-CA, 44/2023-CA, 45/2023-
CA, 46/2023-CA, 47/2023-CA, 48/2023-CA, 
49/2023-CA, 50/2023-CA, 51/2023-CA, 52/2023-
CA, 53/2023-CA, 54/2023-CA, 55/2023-CA, 
56/2023-CA, 57/2023-CA, 58/2023-CA, 59/2023-
CA, 60/2023-CA, 61/2023-CA, 62/2023-CA, 
63/2023-CA, 64/2023-CA, 65/2023-CA, 66/2023-
CA, 67/2023-CA, 68/2023-CA, 69/2023-CA, 
70/2023-CA, 71/2023-CA, 72/2023-CA, 73/2023-
CA, 74/2023-CA, 75/2023-CA, 76/2023-CA, 
79/2023-CA, 80/2023-CA, 81/2023-CA, 82/2023-
CA, 83/2023-CA, 84/2023-CA, 85/2023-CA, 
86/2023-CA, 87/2023-CA, 88/2023-CA, 89/2023-
CA, 90/2023-CA, 91/2023-CA, 92/2023-CA, 
93/2023-CA, 94/2023-CA, 95/2023-CA, 96/2023-
CA, 97/2023-CA, 98/2023-CA, 99/2023-CA, 
100/2023-CA, 103/2023-CA, 104/2023-CA, 
105/2023-CA, 106/2023-CA, 107/2023-CA, 
108/2023-CA, 109/2023-CA, 110/2023-CA, 
111/2023-CA, 112/2023-CA, 113/2023-CA, 
114/2023-CA y 115/2023-CA, interpuestos por el 
Poder Ejecutivo Federal y dictados por el mismo 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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89 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
264/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente electrónico e impreso relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, en 
representación del Presidente de la República, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, en contra del proveído de seis de 
marzo de dos mil veintitrés, dictado por el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, mediante el cual 
admitió la demanda de la controversia 
constitucional al rubro indicada.  
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan existir y que se 
analizarán al momento de dictar sentencia. 
En ese tenor, se tiene a la promovente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados.  
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía; consecuentemente, 
agréguense a los autos las constancias de 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Se precisa al Poder Ejecutivo Federal que el 
acceso estará condicionado a que la firma, con la 
cual se otorga la autorización, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente; asimismo, la consulta podrá realizarse 
con posterioridad al presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
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información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del oficio de interposición del recurso, 
del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
264/2022, sin perjuicio de que al momento de 
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resolver se tenga a la vista el referido expediente; 
asimismo se ordena agregar a la referida 
controversia constitucional copia certificada del 
presente proveído, para los efectos a que haya 
lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

90 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
42/2023 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Con el oficio, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico, relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la delegada del Poder 
Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en la acción de inconstitucionalidad 
citada al rubro, en contra del acuerdo mediante el 
cual se admitió la demanda de la referida acción 
de inconstitucionalidad. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de promovente en el 
expediente principal y recurrente en el presente 
medio de impugnación. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Poder Ejecutivo Federal que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad de la cual deriva 
este medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
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cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

91 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 120/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
70/2023 

PROMOVENTE Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   30/marzo/2023 
Se desecha por extemporáneo el recurso de 
reclamación 120/2023-CA, derivado de la acción 
de inconstitucionalidad 70/2023. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

92 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 121/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 32/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE  

   30/marzo/2023 
Con el escrito y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica 
recurrente, cuya personalidad tiene reconocida en 
los autos del expediente principal del que deriva el 
presente asunto, en contra del acuerdo mediante 
el cual se negó la suspensión solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene a la promovente 
exhibiendo la documental que efectivamente 
acompaña.  
Por otra parte, córrase traslado a las partes, así 
como a la Fiscalía General de la República, con 
copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su interés o 
representación corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
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Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al Municipio actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
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Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, toda vez que el acuerdo impugnado 
en este asunto es sustancialmente idéntico a los 
recurridos en los diversos recursos de reclamación 
78/2023-CA, 101/2023-CA, 102/2023-CA y 
116/2023-CA, en los cuales también fue designado 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

93 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 122/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

261/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: CÁMARA 
DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   31/marzo/2023 
Con el oficio y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, en 
contra del acuerdo mediante el cual se concedió la 
suspensión solicitada. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene al promovente designando 
autorizados, delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo la documental que efectivamente 
acompaña, y ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
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Federal tiene el carácter de demandado en el 
expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente del 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional de la cual deriva este medio de 
impugnación, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
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Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

94 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 123/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
261/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: CÁMARA 
DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   31/marzo/2023 
Con el oficio y anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo al recurso 
de reclamación que hace valer el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, en 
contra del acuerdo mediante el cual se admitió la 
demanda de la controversia constitucional al rubro 
indicada.  
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En ese sentido, se tiene al promovente designando 
autorizados, delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo la documental que efectivamente 
acompaña, y ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humana. 
Córrase traslado a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su interés o representación 
corresponda. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de demandado en el 
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expediente principal. 
Asimismo, se hace del conocimiento a las partes, 
incluyendo al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional de la cual deriva este 
medio de impugnación, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
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ordenará su destrucción. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


